
  



  

¿Qué y para qué son los análisis de riesgos de EEI?

Son métodos que intentan predecir los posibles efectos negativos 
que generaría la introducción de una especie en concreto en un 
determinado territorio y que ayudan a la toma de decisiones sobre 
la conveniencia o no de su introducción.
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Son una obligación en la normativa española y en la derivada 
de la UE:
● Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula el listado y catálogo español de especies 

exóticas invasoras (DEROGADO).
● Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras.
● Real Decreto 216/2019, de 29 de marzo, por el que se aprueba la lista de especies exóticas invasoras 

preocupantes para la región ultraperiférica de las islas Canarias (Reglamento (UE) n.º 1143/2014,  de 22 de 
octubre de 2014. “Evaluación”.



  

Hay dos tipos de modelos:
 A) tipo dendrogramas  

Dendrograma de Reichard y Hamilton (1997) para Norte América 

B) tipo cuestionario:  (cualitativo ó cuantitativo)

WRA (Weed Risk Assesment) australiano (aplicado también a Nueva Zelanda) Pheloung et. al. 1999,y los 
principales cambios hechos en otras partes del mundo.
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Todos estos modelos se basan en 
datos sobre:
● Las capacidades intrínsecas de la 

especie
● Las características del territorio de 

acogida (similitudes climáticas con 
el área origen u otras zonas 
invadidas)

● Daños potenciales sobre la 
biodiversidad y los hábitats

● Capacidad de control
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TIPOS DE ORGANISMOS

Flora

Fauna
Mamíferos

Aves
Reptiles

Invertebrados



  

Análisis de 42 especies de la 
flora (2015) y revisión/ajuste  de 
otras 42 previas (2014).

Análisis de 22 especies de la 
flora (2016) para la propuesta 
al Lista preocupante de EEI de 
la RUP Canaria.  

FLORA TERRESTRE



  

FAUNA TERRESTRE

Análisis de 45 especies de fauna 
(2016): 22 reptiles, 10 aves y 13 
mamíferos.

Análisis de 24 
especies de fauna 
(2018): 6 reptiles, 11 
aves y 7 mamíferos.
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Análisis de 45 especies de fauna 
(2016): 22 reptiles, 10 aves y 13 
mamíferos.

Análisis de 24 
especies de fauna 
(2018): 6 reptiles, 11 
aves y 7 mamíferos.

Análisis de 6 especies de fauna 
invertebrada (2018): 1 crustáceo 
y 5 insectos (3 Himenópteros, 1 
lepidóptero y 1 termita).



  



  



  

Muchas gracias por su atención
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